
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente asunto pendiente 

para correr traslado para alegar. 

 

Manizales, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia 

Demanda:              ACCION POPULAR 

Accionante:            LUIS EDUARDO OLARTE OSORIO 

Accionados:           BODYTECH y OTROS 

Radicado:              17001-31-03-003-2021-00142-00 

Sustanciación:        No. 778 

 

Como quiera que ya se dio por concluida la etapa probatoria en audiencia celebrada el 6 

de los corrientes, se corre el término de cinco (5) días para alegar a las partes previsto en 

el artículo 33 de la Ley 472 de 1998. Vencido el término anterior, se pasará a Despacho el 

expediente para proferir la correspondiente sentencia que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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